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C) Otras Disposiciones

Consejería de Hacienda

2985 RESOLUCIÓN de 6 de septiembre de 2005, de la Dirección
General de Presupuestos, por la que se hace público el “Es-
tado de ejecución del presupuesto de gastos” correspondiente
al mes de junio de 2005.

El artículo 122 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, establece la obligación
de remitir periódicamente a la Comisión de Presupuestos y Hacien-
da de la Asamblea, información sobre la ejecución de los Pre-
supuestos y Hacienda de la Asamblea, información sobre la eje-
cución de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid
y sus Organismos Autónomos.

Sin embargo, no existe ningún precepto legal que ordene la
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de la ejecución del Presupuesto.

No obstante, y en aras de potenciar el espíritu de transparencia,
así como posibilitar el acercamiento de los ciudadanos a la apli-
cación de los fondos públicos, en tanto que destinatarios últimos
de la acción de gobierno, se estima conveniente hacer pública
una visión global de la ejecución de los Presupuestos Generales.

Además del estricto cumplimiento de remisión periódica de
información a la Asamblea de Madrid que exige la Ley Reguladora
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, para general cono-
cimiento, por la presente Resolución se procede a publicar el resu-
men por capítulos del estado de ejecución del Presupuesto con-
solidado de gastos de la Comunidad de Madrid y sus Organismos
Autónomos, correspondiente al mes de junio de 2005.

Dada en Madrid, a 6 de septiembre de 2005.—El Director Gene-
ral de Presupuestos, Cándido Pérez Serrano.

(03/22.951/05)

Consejería de Educación

2986 ORDEN 4455/2005, de 26 de agosto, del Consejero de
Educación, por la que se modifica parcialmente la
Orden 1999/2004, de 28 de mayo, por la que se convocan
subvenciones para el desarrollo de programas de garantía
social que se inicien en el año 2004.

La Orden 1999/2004, de 28 de mayo, establecía en la disposición
séptima.2 que las cuantías concedidas para el desarrollo de los
programas de garantía social deberán destinarse a sufragar total
o parcialmente gastos originados en distintos conceptos, entre

otros, los costes del equipo educativo, que serán imputables entre
un mínimo de un 60 por 100 y un máximo de un 80 por 100
de la subvención concedida.

Asimismo, la disposición décima.7 de la Orden 1999/2004 esta-
blece que la distribución presupuestaria de la subvención concedida
podrá ser modificada a lo largo del desarrollo del programa, siempre
que lo apruebe la comisión mixta correspondiente.

La experiencia adquirida desde la entrada en vigor de la citada
Orden aconseja introducir una modificación parcial que incide
sólo en los porcentajes de imputación de los gastos relativos al
equipo educativo, con la finalidad de incidir en la mejora de la
distribución presupuestaria y la calidad de los programas.
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En su virtud, de conformidad con las atribuciones que me con-
fiere la normativa vigente, dispongo

DISPOSICIÓN ÚNICA

Modificar la Orden 1999/2004, de 28 de mayo, del Consejero de
Educación, por la que se convocan subvenciones para el desarrollo
de programas de garantía social que se inicien en el año 2004.

Primero

El apartado 2.1.A de la disposición séptima queda redactado
del siguiente modo:

“A) Costes del equipo educativo:

— Salarios y cuotas satisfechas a la Seguridad Social a
cargo del empleador o remuneraciones profesionales,
en el caso de Entidades Locales.

— Gastos para la formación del profesorado: Dietas y
desplazamientos.

Los gastos del equipo educativo serán imputables entre
un mínimo de un 60 por 100 y un máximo de un 80 por 100
de la subvención concedida. La entidad podrá solicitar a la
comisión mixta de seguimiento de los programas aumentar
el porcentaje de imputación del gasto. Tanto la solicitud
como la correspondiente autorización deberán constar por
escrito en el expediente justificativo de los programas.”

Segundo

Se añade un párrafo al apartado 7.1 de la disposición décima
con el siguiente tenor literal:

“Asimismo, la entidad podrá modificar el porcentaje de impu-
tación de gasto del equipo educativo siempre que esté justificado
y la comisión mixta lo autorice. Tanto la solicitud para aumentar
este porcentaje de imputación como la autorización de la comisión
deberán constar por escrito.”

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Madrid, a 26 de agosto de 2005.—El Consejero de Educación,
PD (Orden 4148/2005, de agosto), el Secretario General Técnico,
Gerardo Ravassa Checa.

(03/22.879/05)

Consejería de Educación

2987 ORDEN 4456/2005, de 26 de agosto, del Consejero de
Educación, por la que se modifica parcialmente la
Orden 2582/2005, de 12 de mayo, por la que se establecen
las bases reguladoras de las convocatorias de subvenciones
para el desarrollo de programas de garantía social y se aprueba
la convocatoria para el curso 2005-2006.

La Orden 2582/2005, de 12 de mayo, establece en el apartado 3
del artículo 6 que las cuantías concedidas para el desarrollo de
los programas de garantía social deberán destinarse a sufragar
total o parcialmente gastos originados en distintos conceptos, entre
otros, los costes del equipo educativo, que serán imputables entre
un mínimo de un 60 por 100 y un máximo de un 80 por 100
de la subvención concedida.

La experiencia adquirida en Órdenes de convocatorias anteriores
aconseja introducir una modificación parcial que incide sólo en
los porcentajes de imputación de los gastos relativos al equipo
educativo, con la finalidad de incidir en la mejora de la distribución
presupuestaria y la calidad de los programas.

En su virtud, de conformidad con las atribuciones que me con-
fiere la normativa vigente, dispongo

DISPOSICIÓN ÚNICA

Modificar la Orden 2582/2005, de 12 de mayo, del Consejero de
Educación, por la que se establecen las bases reguladoras de las
convocatorias de subvenciones para el desarrollo de programas
de garantía social y se aprueba la convocatoria para el cur-
so 2005-2006.

El apartado 3.1.A) del artículo 6 queda redactado del siguiente
modo:

“A) Costes del equipo educativo:

— Salarios y cuotas satisfechas a la Seguridad Social a
cargo del empleador o remuneraciones profesionales,
en el caso de Entidades Locales.

— Gastos para la formación del profesorado: Dietas y
desplazamientos.

El porcentaje mínimo de imputación de los gastos del equi-
po educativo será de un 60 por 100 de la subvención
concedida.”

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Madrid, a 26 de agosto de 2005.—El Consejero de Educación,
PD (Orden 4148/2005, de agosto), el Secretario General Técnico,
Gerardo Ravassa Checa.

(03/23.216/05)

D) Anuncios

Consejería de Hacienda

Citación de 31 de agosto de 2005, para ser notificados por com-
parecencia de providencias de apremio derivadas de entes exter-
nos, gestionadas por la Comunidad de Madrid.

Una vez intentada por dos veces a los interesados, o a sus repre-
sentantes, de los actos de gestión recaudatoria que les afectan,
y no siendo posible la misma por causas no imputables a la Admi-
nistración Tributaria, se cita a aquéllos para que comparezcan
ante este Servicio de Recaudación de la Dirección General de
Tributos de la Consejería de Hacienda de la Comunidad de Madrid,
como órgano responsable de la tramitación de los procedimientos
que les afectan, sito en la plaza de Chamberí, número 8, sexta
planta, en el plazo de quince días naturales, contados desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para que se les practiquen
las notificaciones que tienen pendientes, según relación adjunta,
advirtiéndoles de que, transcurrido dicho plazo sin haber com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999,
se informa que los datos personales contenidos en este documento
han sido cedidos por el órgano cuya deuda se gestiona y serán
tratados informáticamente en el fichero SORE, cuya finalidad es
la gestión de las deudas en período ejecutivo de Entes Externos,
pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación
y oposición ante la Dirección General de Tributos, como respon-
sable del fichero. Asimismo, podrán ser cedidos a los órganos
cuyas deudas se gestionen y a cuantas Instituciones u Organismos
proceda de conformidad con lo previsto en la legislación vigente.
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